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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE

Resolución Múmero .01.028 de 19.1 5FEB, 1993

"Por la cual se rechaza un recurso de reposición interpuesto
por el representante lelgal de la erapréda TRANSPORTES UNIDOS LA

CEJA LTDA Y CÍA "UNIDOS LA CEJA"., contra la. resolución 00769 del 7
de febrero de 1992, emanada de la.Dirección General del INTRA, y se

revoca en forma oficiosa la citada providencia ".

LA DIRECTORA LIQUIDADORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y
„«!>. . ' ' • TRANSITO

\-Vi.c''~' en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
espacial las que le confiere el Acuerdo 006 de 1992,

aprobado por el decreto 1014 del mismo -año, y

CONSIDERANDO :

Que jurante la vigencia del Decreto 608 de 1991, las empresas de.
transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por
carretera, con licencia de funcionamiento vigente, pod'ían solicitar
conjuntamente . la reestructuración de horarios y niveles de servicio
sin necesidad de presentar el estudio de que trataba el Decreto 1600
de 1990. • • '

Que igualmente, el Decreto 608 de 1991, fijó un plazo para que las'
empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros y
mixto por carretera, presentaran ante el Instituto Nacional de
Transporte y Tránsito, el inventario de las rutas autorizadas y loa
horarios servidos, discriminados en: autorizados, modificados o
incrementados en su respectivo nivel de servicio.

Que dentro de loa plazos fijados por el Decreto 608 de 1991, algunas '
empresas -de ti^ansporte público terrestre automotor de pasajeros y
mixto por carretera, presentaron solicitudes de reestructuración • de •
horarios y niveles -de servicio en las rutas autorizadas, 'así como
también, información sobre el incremento, disminución"y modificación
de horarios y niveles de servicio en rutas autorizadas.

Que el articulo 103 del Decreto 1927 de 1991, establece que "El
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito autorizará de plano las
solicitudes da reestructuración y la información sobre el
incremento, disminución y modificación de .horarios en las rutas
autorizadas, presentadas por las empresas de transporte público
terrestre automotor de'paaajeros y mixto por carretera, durante la :

vigencia del Decreto 608 ' de 1991, sin observar el procedimiento
señalado en el presente Decreto".

Que mediante acto administrativo número 00769 del 7 de febrero de
1992, el INTRA previo análisis autorizó a la empresa TRANSPORTES
UNIDOS LA CEJA LTDA Y CÍA " UNIDOS LA CEJA" servir únicamente las
rutas, horarios, niveles de servicio con la capacidad traneportadorá-
que el precitado acto consagra (folios 23 a 2-8.).

Que la mencionada povidencia se notificó personalmente al gerente de
la empresa el día 6 de marzo de 1992, en la Regional del, INTRA -en
Antioquia ( folio 22A ) . >-










